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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis mesas.
Por tres id........

17*50 pesetas.
9*10
'4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........ 0

Un número........ 0*25

BOLCTK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE RUMOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE 0FEC8AL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 78.)

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Manuel del Corral y Calera,vecino 
de Bilbao, en el dia de ayer, un 
escrito para registrar una mina de 
carbón de piedra, con el nombre 
deNtra. Sra. de Cantonad, en ter
reno común, término del pueblo 
de Cadagua, Ayuntamiento del Va
lle de Mena, sitio llamado Fuente 
del Romero, lindante por el Norte 
con terreno comunal de los pue
blos de Sopeñana y Cadagua, al 
Sur con la peña llamada de los 
cuatro picos, y al Este y Oeste 
con calero y carbonero de los pue
blos de Sopeñana y Cadagua, 
designando las 24 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una 
cueva ó excavación de trabajos 
antiguos, y desde esta en dirección 
Oeste se medirán 200 metros, y se 
colocará la primera estaca; de esta 
al Norte 300 metros, la segunda; 
de esta al Este 400 metros, la ter

cera; de esta al Sur 600 metros, la 
cuarta; de esta al Oeste$400 metros 
la quinta; y con 300 metros al 
Norte se llegará al punto de par
tida, quedando así cerrado el perí
metro de las 24 pertenencias soli
citadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Marzo de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

COMISION AUXILIAR
DEL CAMINO DE BURGOS Á BERCEDO,

Extracto de las cuentas que rin
de la Depositaría de esta Comisión 
auxiliar correspondientes al cuarto 
trimestre del año de 1889.

Pesetas cénts.

CARGO.

Existencia en Deposita
ría en 30 de Setiem
bre de 1889.............. 48.507f65

DATA.

Mes de Octubre............ »
Idem de Noviembre... 1*95
Idem de Diciembre.... 1.344*62

Total.. . . 1.346*57

Existencia en 31 de Di
ciembre de 1889,S.E.
ú 0............................. 47.161*08

Burgos 31 de Diciembre de 1889. 
=E1 Depositario, Timoteo Arnaiz.

La cuenta precedente, aprobada 
por esta Comisión en sesión de 29 
de Enero del corriente, se hace 
pública para conocimiento de los 
interesados en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 
creación de la misma.

Burgos 17 de Marzo de 1890.= 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.=P. A. de la Comisión, 
el Secretario, Ensebio Alvarez de 
la Bodega.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordi
naria del dia 22 de Febrero 
de 1890.
Abierta á las ocho déla noche 

bajo la presidencia delSr. D.To- 
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Chico, Arquia- 
ga, Cormenzana, Calvo, Martínez, 
Arroyo, Bartolomé, Huidobro, Ce
cilia, Morena, Alfaro, Muñoz, y 
Rilova, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 5 del actual y 
quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada 
con sentimiento dequeel Sr. Aldea 
no puede asistir á las sesiones de 
la presente reunión por una dolo- 
rosa y reciente desgracia de fa
milia.

Así bien quedó enterada la Di
putación de que los Sres. Castrillo, 
Villanueva , Gil, Cuadrao, é Iz
quierdo Palacios no pueden con

currir á la presente sesión por 
hallarse indispuestos.

Diose cuenta del dictámen de la 
Comisión especial nombrada por 
la Diputación para el estudio del 
Interrogatorio que la Comisión 
general constituida en el Ministe
rio de Hacienda ha remitido á la 
Corporación provincial con el fin 
de que conteste á las diferentes 
preguntas contenidas en él, cuyo 
dictámen, informe propuesto en 
él y contestación á las 13 primeras 
preguntas de dicho Interrogatorio 
son del tenor literal siguiente:

«A la Diputación.=La Comisión 
especial nombrada por V. E. para 
proponer las contestaciones al In
terrogatorio formulado por la Co
misión para el estudio de la re
forma arancelaria y los Tratados 
de Comercio, tiene el honor de 
presentar adjunto un ejemplar de 
dicho interrogatorio con el pro
yecto de las contestaciones que en 
concepto de los que suscriben de
be darse á la Comisión Central. 
También se presenta adjunto un 
informe en el que se consigna 
con mas extensión los fundamen
tos y razones en que se apoyan las 
contestaciones del interrogatorio. 
Esta Comisión ha reclamado el 
concurso de los gremios produc
tores é industriales, del comercio, 
de la Cámara del mismo, déla 
prensa y de cuantas personas 
se ha considerado con conoci
mientos especiales en alguno de 
los ramos de la riqueza del pais, 
y todas estas agrupaciones y per
sonas han concurrido con en
tusiasmo á oir y ayudar á la 
Comisión en el estudio de tan com
plicados asuntos. Se presenta al 
exámen de V. E. los luminosos in-



formes que se ha emitido, de tal 
manera esplícitos y fundados, que 
la Comisión no ha hecho otra cosa 
que compilar estas manifestacio
nes que representan los deseos del 
país. Por último, la Comisión está 
en el deber de hacer presente á 
V. E, la gratitud de que está po
seída por el brillante éxito en las 
gestionesentabladas; y como quie
ra que esta Comisión no ha tenido 
otra representación que la conce
dida por V. E., no puede atri
buirse á sí sola el resultado, sino 
que es debido á las consideracio
nes que el público ha demostrado 
siempre en favor de la Corpora
ción.= Burgos 22 de Febrero de 
1890.r=Toribio González de Medi
na. — Rodrigo Arquiaga. — Juan 
José Arroyo Ontoria.—José Maria 
Alfaro.»

«La Diputación provincial cum
ple gustosa el deber de concurrir 
á la información nacional plan
teada por esa Comisión en el inter
rogatorio circulado. Nada mas 
grato para esta Corporación que 
responder á todo llamamiento pa
triótico y consagrar sus facultades 
al bienestar del pais: guiada por 
este sentimiento acogió con entu
siasmo la invitación para tomar 
parte en dicha información y coad
yuvar al mejor'éxito en las solu
ciones de los arduos problemas 
que la Comisión está llamada á 
resolver.

Siguiendo el ejemplo dado por 
esa Comisión, é identificado el 
cuerpo provincial con el procedi
miento por ella iniciado, llamó á 
su seno á los gremios productores, 
á los industriales, al comercio, y 
por fin á todas las representacio
nes de las fuerzas vivas del país, 
para que, por el órden establecido 
en el interrogatorio, expresaran el 
estado de sus respectivas indus
trias y los medios que para su 
prosperidad deben proponerse, á 
fin deque este informe represente 
las aspiraciones de la provincia.

Todas las clases han respondido 
á la citación: en ellas han renacido 
esperanzas que estaban amorti
guadas por ideas pesimistas que 
han circulado en vista del resulta
do de las informaciones de esta 
especie realizadas ya en años an
teriores sin ningún beneficio prác
tico.

Es admirable la unidad de mi
ras que resalta en todos los infor
mes recibidos; de tal manera es 
así, que la Diputación provincial 
puede cumplir su misión en este 

asunto sin mas que recojer las 
ideas vertidas ante ella por los in
formantes, las cuales coinciden en 
un hecho desgraciadamente cierto, 
que es el estado precario á que ha 
llegado la agricultura en esta re
gión: por tanto, acogiendo como 
suyas estas manifestaciones, la 
Corporación las reproducirá en el 
presente informe, para que lleguen 
á conocimiento de nuestros gober
nantes otra vez mas, ya que algu
nas reclamaciones que en el mis
mo sentido se hicieran anterior
mente, han sido infructuosas. Pa
ra ello, y sin perjuicio de las con
testaciones que por separado se 
dan al interrogatorio, necesita la 
Corporación apartarse del órden 
en él establecido, porque dentro 
del molde en que está vaciado no 
caben las consideraciones que se 
han de hacer en este informe, el 
cual se contraerá á tratar única
mente de las producciones mas in
teresantes de la provincia, que son 
cereales, harinas, vinos, alcoholes 
y maderas.

Los deseos de esta provincia es
tán sintetizados en las proposi
ciones siguientes:

1. a Que preceda la revisión de 
los aranceles de 1882 á la estipu
lación de nuevos tratados ó reno
vación de los existentes.

2. a Que siguiendo el ejemplo 
de otras Naciones, entre las cuales 
figura Francia, se eleven los aran
celes de aduanas hasta poner á las 
producciones españolas en condi
ciones de hacer la competencia á 
los productos extranjeros.

3. a Que todos los tratados vi
gentes son perjudiciales á España, 
no obstante reconocer que el de 
Francia no lo ha sido respecto de 
los vinos.

Que tanto en el de esta Nación 
como en el de cualquiera otra 
con quien pudiera renovarse ó ce
lebrarse tratados se han de elimi
nar los cereales, sus harinas y los 
alcoholes.

4. a Que para los vinos, además 
del tratado con Francia, conviene 
establecer relaciones comerciales 
con las Naciones del Centro y del 
Sur de América.

5. a Que en todo caso, antes de 
aprobar las espitulaciones de un 
convenio, deben ser oidas las Cá
maras de comercio, en cumpli
miento del art. 3.° del Real decreto 
de su creación, sin perjuicio de 
consultar también la opinión de 
otras entidades análogas.

Se reclama la revisión de aran

celes no solo en solicitud de un 
aumento general de los derechos 
protectores, sino también para que 
esta medida alcance á todas las 
producciones españolas, de modo 
que se nivelen los beneficios.

La industria harinera, por ejem
plo, está perjudicada por que los 
derechos de introducción de ha
rinas extranjeras no guardan 
exacta relación con los impuestos 
al trigo.

Otra de las aspiraciones de las 
clases productoras es la supresión 
de las admisiones temporales, 
que constituyen privilegios injus
tificados, sin contar con que faci
litan las defraudaciones.

Así mismo, para que la reforma 
de los aranceles produjera todos 
los buenos resultados que con ella 
se pretende, debiera reformarse el 
servicio de las aduanas y los pro
cedimientos para los adeudos, es
tableciendo una fiscalización que 
garantizara la moralidad, y po
niendo todos los medios para que 
el público adquiriese confianza y 
cuerpo pericial quedara á salvo 
de toda maledicencia.

Se ha manifestado cierta oposi
ción á los tratados de comercio, 
pero no es sistemática en absoluto; 
se cree que la Nación se liga por 
un número de años á conceder 
beneficios, que si bien pueden ser 
justamente apreciados el dia en 
que se celebre el convenio, tam
bién pueden aumentar su valor 
por circunstancias extraordina
rias, y causar grandes perjuicios 
al pais con la obligación contraida. 
De estos convenios sacan el mayor 
provecho las Naciones mas ade
lantadas, aquellasque dan produc
ciones mas baratas, y que por con
siguiente no necesitan protección; 
pero en Naciones como España 
deben aprovecharse las oportuni
dades, conservando para ello su 
libertad de acción.

Que los tratados con las grandes 
Naciones nos han sido perjudicia
les, excepto el de Francia, lo prue
ban los celebrados con Alemania 
y con Inglaterra. Ala primera se 
otorgó tan inmenso beneficio para 
la introducción de sus alcoholes, 
y tanto se ha aprovechado de esta 
ventaja, que ha producido la ruina 
de todas las destilerías españolas 
y ha conmovido la fabricación y 
comercio de vinos, mientras que 
nosotros no hemos podido ser fa
vorecidos sinó en muy pequeña 
escala; pues aun cuando obtuvié
ramos beneficios en igual propor

ción, siempre resultaremos perju
dicados en el mero hecho de que 
nuestra exportación es de once mi
llones, y la importación que Ale
mania hace en España asciende á 
cincuenta y ocho.

No menos funesto nos ha sido el 
tratado con Inglaterra. Se conce
dieron á esta Nación grandes ven
tajas para la colocación de sus 
manufacturas, á cambio de un su
puesto beneficio en favor de nues
tros vinos, y la consecuencia ha 
sido que las manufacturas españo
las ante la competencia de las in
glesas hubieron de bajar su precio 
hasta en un 20 por 100 algunas de 
ellas, y que el favor otorgado á los 
vinos resultó ilusorio: en primer 
término, porque fué aplicada la 
escala alcohólica déla misma ma
nera que á las demás Naciones, y 
además porque los impuestos lo
cales, las trabas y gavelas exigi
das á los negociantes españoles 
han hecho imposible el estableci
miento de almacenes ó expende
durías, causando la ruina de cuan
tos tratantes y cosecheros de vino 
plantearon este negocio. En resú
men, que Inglaterra no benefició 
la introducción de vinos españoles.

La prueba fehaciente de estos 
hechos la tenemos en el informe 
que nuestra Cámara de Comercio 
en Londres dirigió al Embajador 
de España con fecha 10 de Diciem
bre último, contestando al inter
rogatorio en que nos ocupamos. 
En ese informe se halla un párrafo 
que empieza de este modo:

«Alucinadora, aunque engaño- 
usa, fué para los productores de 
»vinos bajos en nuestro pais la 
«letra del referido convenio; pero 
«todos los que desde este suelo al- 
«canzábamos á comprender suver- 
«dadero espíritu, jamás nos hici- 
«mos ilusiones sobre que pudiera 
«existir una mutua y equitativa 
«reciprocidad de intereses..... »

Unicamente se muestran las cor
rientes favorables á la renovación 
del tratado de comercio con Fran
cia, como conveniente para la in
dustria vinícola española; pero, 
como ya dejamos expuesto, es pre
ciso que se eliminen de él los ce
reales, sus harinas y los alcoholes, 
á fin de no perjudicar extraordina
riamente estos productos. Por lo 
demás, todas las opiniones convie
nen en que las modificaciones 
arancelarias llevadas á cabo en 
1882 han abierto las puertas de 
nuestra pátria á los verdaderos



enemigos de nuestra producción 
nacional.

Castilla la Vieja tiene una prue- 
a evidente de la verdad expuesta.

Hasta el año 1882 alcanzaron los 
cereales precios remuneratorios, 
pues la fanega de trigo oscilaba 
en los períodos normales entre 12 
y 13 pesetas: desde entonces em
pezó á pronunciarse una baja cons
tante y progresiva hasta llegar á 
7 y 8 pesetas, que ha sido el pre
cio en algunas localidades de la 
provincia. Si la causa de esta de
preciación han sido los tratados 
de comercio ó hay otro motivo, qne 
es lo mas probable, no se ha pues
to en claro; pero el pais, á quien 
se le consulta por el período de 
los últimos seis años, no puede 
menos de recordar con tristeza que 
ha sido la época en que los agri
cultores han sufrido mayores pér
didas.

Mas la industria que no ha podi
do soportar estas vicisitudes ha 
sido la harinera. En las provincias 
de Castilla la Vieja llegó á ser un 
elemento poderoso, que represen
taba una producción de muchos 
millones; pues bien, durante el 
plazo indicado ha perdido los mer
cados de Sevilla, Valencia y Ca
taluña, sin contar que se traspor
taban también á Cuba grandes 
cantidades. En el dia apenas hay 
fábricas que fnncionen, y estas 
solo trabajan para el consumo de 
la localidad. De tal manera es esto 
cierto, que aquí, á 20 leguas de la 
costa, no pueden colocar sus pro
ductos, porque aun estando el trigo 
al bajo precio de 8 pesetas fanega, 
no es posible hacer competencia 
á las harinasy granos extranjeros.

( Continuará,.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Circular.

Como no obstante las excita
ciones conqueesta Administración 
en sus circulares de 30 de No
viembre y 23 de Enero últimos 
ha recordado á los Ayuntamientos 
y juntas periciales su ineludible 
obligación de presentar en la mis
ma los apéndices al amillaramien- 
to correspondientes al ejercicio 
venidero ó las certificaciones, en 
su caso, de no haber ocurrido mo
dificación alguna en la riqueza del 
distrito, aun son bastantes los 
pueblos de esta provincia que asi 
no lo han cumplido, con lo cual 

revelan aquellas corporaciones 
una injustificada resistencia que, 
ya por morosidad, ya por otras 
causas, es intolerable en el legí
timo propósito que tengo de que 
tan importante servicio quede 
realizado exactamente y con la 
urgencia ya precisa, considero de 
mi deber advertir á las mismas 
que, si dentro del término de 8 
dias, que ha de ser improrogable, 
no hacen la presentación de di
chos documentos, propondré al 
Sr. Delegado, como primer correc
tivo contra las expresadas corpo
raciones de los pueblos morosos, 
la imposición de una multa de 25 
pesetas, con que desde luego que
dan conminadas.

Burgos 17 de Marzo de 1890.= 
P. I., F. Bonal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Burgos.

D. Bernardo Guadrao y Cotorro, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Casiano 
Gil Arranz, natural de Cantalejo, 
partido judicial de Sepúlveda, de 
20 años de edad, soltero, cribero 
ambulante, sin instrucción, de es
tatura pequeña, pecoso de virue
las, ojos garzos, nariz y boca re
gulares, para que en el término de 
diez diasá contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid comparezca en este Juz
gado para ingresar en la cárcel de 
esta Ciudad á extinguir la pena de 
dos meses y un dia de arresto ma
yor que le fué impuesta en la causa 
que se le siguió sobre lesiones á 
Basilia García.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles co
mo militares é individuos de la 
policía judicial , procedan á la 
busca y captura de dicho sugeto, 
y habido que sea conducirle á este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Burgos á 16 de Marzo 
de 1890.= Bernardo Cuadrao.= 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primer edicto I 

se hace saber: que para el pago 
de las costas impuestas á Braulio 
Arandilla Ortiz, vecino de Gumiel 
de Izan, en la querella criminal 
que se ha seguido en nombre de 
su hija Petra, contra su convecino 
Rafael Martin y Martin, se le em
bargó la siguiente finca.

Una casa á la calle de Altozana, 
núm. 10, tasada en 750 pesetas.

Cuya finca radica en Gumiel de 
Izan, es de la propiedad del citado 
Braulio Arandilla, y se saca á pú
blica subasta, que tendrá lugar en 
la sala de este Juzgado y en la del 
municipal de dicho Gumiel el dia 
7 del próximo mes de Abril á las 
once de la mañana, advirtiendo á 
los que quieran tomar parte en 
ella que no se admitirán posturas 
que no sean arregladas á ley, y 
que esta sabasta se hace con suje
ción á la regla 5.a del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de 
la ley hipotecaria por no haber 
título de propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 17 
de Marzo de 1890 —Julián Moli
nero.=Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

Briviesea.

D. Francisco Alcalde y Gómez, 
Juez de Instrucción de esta villa 
de Briviesea y su partido.

Al público hago saber: que pa
ra hacer efectivas las costas que 
adeudan Félix Alonso Plaza y Vi
tores Pereda Martínez, vecinos de 
Bentretea y Cantabrana respecti
vamente en causa seguida contra 
los mismos por lesiones á Nemesio 
Alonso, he acordado se proceda á 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
de los bienes que les fueron em
bargados, señalándose para que 
tenga lugar el dia 27 del corriente 
á las once de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes

Condiciones.

1. a Para tomar parte en la su
basta se consignará previamente 
el 10 por 100 de su tasación.

2. a Se carece de titulación, y 
esta y la escritura serán de cuenta 
del rematante.

Bienes de Félix Alonso Plaza, ra
dicantes en jurisdicción de Ben

tretea.
Una tierra al Paso ó Pinalejo, 

de medio Celemín.
Otra en Tras Cabaña, de 1 ce

lemín.

Una viña al mismo término, de 
obrero y medio.

Una sexta parte de casa en la 
calle Bajera, señalada con el nú
mero 10, consta de tres píeos, alto, 
principal y bajo, y mide 900 pies 
de superficie, su construcción de 
piedra.

Bienes de Vitores Pereda Martínez, 
sitos en Cantabrana.

Una heredad al término del Mo
ro, de uno y medio celemines de 
sembradura.
• Una viña en Bonicla, de tres 
obreros.

Otra en Gallipepe, de 1 obrero.
Otra á las Arreturas, de 4 cele

mines.
Otraá la Dehesa, de 3 celemines, 
Otra de 4 celemines á Gallipepe. 
Una viña de 3 obreros, á la Pila. 
Dado en Briviesea á 13 de Marzo 

del890.=Francisco Alcalde.=Por 
mandado de S. Sría., Justo G. Saiz.

Castrogeriz.

D. Juan Sanzy Sanz, Juez de ins
trucción en esta villa y partido 
de Castrogeriz,
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias en que 
fué condenado Gerónimo Delgado 
Serna en la causa que se le siguió 
sobre atentado á los agentes de la 
autoridad, se saca á la venta en 
público remate los bienes embar
gados al mismo, radicantes en este 
distrito municipal y su barrio de 
Balbonilla, y son los siguientes:

Una casa en Balbonilla, calle de 
San Juan, número 33, con su cor
ral, valuada en 1000 pesetas.

Una era al pago del Granero, de 
una cuarta, y en ella una casa, 
en 550.

Una casa en el mismo Balboni
lla, calle de San Juan, sin número, 
que mide de linea24 pies por otros 
tantos de fondo, en 1000.

Una bodega al Granero, sin nú
mero, en 5.

Otraá la Subida déla cotorra, 
sin número, nn 75.

Tres corrales al pago de la Hi
guera, cercados de piedra, todos 
de cabida de tres cuartas, en 40.

Otro á las Ballestas, de 2 cuar
tas, en 35.

Otro al Sendero, cercado de 
piedra, de una cuarta, en 20,

Dos cuartas de un majuelo, al 
Barco del palomar, de las cuatro 
de que consta, en 40.



Un majuelo á la Guindalera, de 
tres cuartas, en 5.

Una viña á la Adobera, hoy tier
ra, de tres cuartas, en 100.

Una tierra al Pocilio, de dos fa
negas, en 30.

Otra al mismo sitio, de seis ce
lemines, en 15.

Otra al camino del monte, de 
dos celemines, en 8.

Una casa, hoy pajar, en la calle 
de San Juan, sin número, en 150.

Un pajar, anejo al anterior, por 
donde tiene la entrada, en 100.

Una tierra á Marimartin, dedos 
cuartas, en 75.

Otra á Valdescoba, de una obra
da, en 125.

Un majuelo de once cuartas, á 
la Higuera, en 125.

Una tierra á Laguneras, de doce 
cuartas, en 150.

Otra á Lagunera ó Blancaron, 
de dos obradas, en 250.

Otra á Marimartin, de seis cele
mines y tres cuartillos, en 50.

Otra al Sombriol, de tres cuar
tas, en 100.

Otra á Fuentequiñana, de 'una 
cuarta, en 60.

Otra á Marimartin, de cuarta y 
media, en 75.

Otra al Andrina!, de dos cuar
tas, en 20.

Otra en el mismo pago, de tres 
cuartas, en 30.

Otra á la raya de Pedrosa, de 
cuatro cuartas, en 30.

Y en su virtud, para su remate 
ha sido señalado el dia 8 de Abril 
próximo y hora de las once y me
dia de la mañana en este Juzgado, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, previniéndose á los licitado- 
res que para tomar parte en la su
basta han de consignar el 10 por 
100 de la tasación. Y para que se 
publique en el Boletín oficial de 
esta provincia, expido el presente 
anuncio.

Dado en Castrogerizá 15 de Mar
zo de 1890. =Juan Sanz.=Por man
dado de S. Sría., Tomás Franco. 

Lerma.

D. Pedro llera Mate Varela, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente, primero y úl

timo edicto, se cita á María Blanco 
González, viuda de Joaquín Ortega 
Perez, vecina que ha sido de Quin- 
tanilla del Agua, y hoy de ignora
do paradero, para que en el térmi

no de diez dias comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarla el 
nombramiento de perito hecho á 
Domingo Martínez, vecino de di
cho Quintanilla, porel Procurador 
D. Ruperto Martínez para practi
car la tasación de los bienes em
bargados con objeto de llevar á 
efecto la sentencia dictada en el 
juicio declarativo de menor cuan
tía seguido por dicho Procurador 
en nombre de Nicolás Ortega Gon
zález, vecino de Santa Inés, contra 
Micaela y Gregorio Ortega Blanco, 
menores de edad, como hijos y 
herederos del Joaquín, y en re
presentación de ellos, contra la 
Maria, su madre, sobre pago de 
1200 pesetas y réditos, á fin de que 
manifieste si está conforme con 
dicho perito, ó para que desig
ne otro por su parte en el tér
mino de segundo dia, con aperci
bimiento que de no comparecer 
dentro del plazo señalado, se le 
habrá por conforme con la de
signación hecha por la parte 
demandante.

Dado en Lerma á 11 de Marzo 
de 1890.=Pedro llera Mate.=Por 
su mandado, Joaquín Martinez.

FISCALÍA MILITAR.

D. José Guerra y Sembi, Coman
dante de infantería y Fiscal per
manente de causas de la Capi
tanía General de Burgos,
Hago saber: que en la causa 

para averiguar los autores de la 
falsificación hecha en varios justi
ficantes unidos al extracto del mes 
de Mayo del año anterior en el 
Regimiento Lanceros de España, 
he acordado se reciba declaración 
al sargento que fué de dicho Re
gimiento Antonio Murillo Calvez, 
procesado en dicha causa; y como 
se halla ausente en ignorado pa
radero, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de diez dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia se presente á dar sus 
descargos en el cuartel de su Re
gimiento, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Ruego á las autoridades civiles 
y militares den las órdenes para la 
captura del referido sargento, cu
yas señas son: pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz regular, barba cer
rada y color claro, frente regular, 
aire marcial, estatura 1 metro 680 
milímetros, es hijo de Ramón y 
Dolores, natural de Hijar, provin

cia de Teruel, estudiante, y de 23 
años de edad.

Burgos 17 de Marzo de 1890.= 
José Guerra.=Por su mandado, 
el Secretario, Juan López.

A$UNCIOS OFiCIALES.
Alcaldía del Valle de Mena.

El dia 10 del actual desapareció 
de la casa paterna el jóven Simón 
Obregon Soto, hijo de Mariano y 
de Juana, vecinos de Menamayor, 
iiieblo de este Valle, ignorando el 
punto donde haya podido diri
girse.

Y se ruega á todas las au
toridades practiquen cuantas dili
gencias sean conducentes á averi
guar el paradero de dicho jóven, 
y caso de ser habido, conducirle á 
disposición de esta Alcaldía.

Villasana 15 de Marzo de 1890. 
José Unanue.

Alcaldía de Quintanapalla.
Habiéndose ausentado de la 

casa paterna, en este pueblo, 
Francisco Garcia Moradillo, de 
15 años de edad, de las señas 
siguientes: estatura regular, cara 
redonda, color bueno, pelo ne
gro, cejas al pelo, viste panta
lón y chaleco de pardillo, blusa 
rayada, gorra de pelo negra, y 
calza albares.

Las autoridades que supieren su 
paradero se servirán ponerle á 
disposición de esta Alcaldía.

Quintanapalla 17 de Marzo de 
1890.=E1 Alcalde, Vicente Nuñez.

Alcaldía de Rioseras.

Al Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino, alco
holes, aguardiente, carnes frescas 
y saladas que se han de expen
der en el próximo año económico 
de 1890-91 sean rematados á la 
venta exclusiva en pública subas
ta en la casa consistorial de este 
distrito en los dias 6, 13 y 20 
de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; ad
virtiendo que si en la primera su
basta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos, no se 
celebrará la segunda ni tercera.

Igualmente se arriendan dichos 
artículos de Celada de la Torre, 
agregado á este distrito, por sepa

rado, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto 
ante el presidente de la Junta 
administrativa de dicho Celada.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Rioseras 17 de Marzo de 1890.= 
El Alcalde, Isidro Fernandez.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Marzo de 1890.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Marzo de 1890, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
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Burgos 11 de Marzo de 1890.= 
El Juez municipal, Vicente Garcia 
Barona.
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AHUMCIOSPARTICULARES.
Labrador.

Se necesita uno que entienda 
bien el oficio y sepa leer y 
escribir, no importando sea casa
do y con hijos.

En Burgos, calle de la Puebla, 
núm. 12, taller de sillería de D. 
Cayetano González, darán razón.
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Imprenta de la diputación provincial.


